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Sesión de Comisión aprobó Resolución opción de medición de vertimientos
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El pasado 28 de julio de 2017 se llevó a cabo 
Sesión de Comisión presidida por el 
Viceministro de Agua Potable y Saneamiento 
Básico (E), Fernando Vargas Macías, en donde 
se aprobó la resolución por la cual se establece la 
opción de medición de vertimientos en el 
servicio público domiciliario de alcantarillado.

La resolución, busca reconocer que existen 
situaciones particulares, bajo las cuales se 
pueden establecer, para el caso del servicio 
público de alcantarillado, que el consumo 
medido sea el elemento principal del precio que 
se cobre al suscriptor, bajo unas condiciones 
técnicas y de seguridad especí�cas, que brinden a 
los usuarios la opción de acogerse a la medida.

El contenido de la Resolución se publicará en la 
página web de la CRA, una vez se cumpla su 
publicación en el Diario O�cial.

La CRA continúa realizando visitas para recibir insumos para la 
construcción del NMT de Aseo para pequeños.

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico CRA, se encuentra recolectando datos en diferentes 
municipios, con el �n de recopilar de primera mano, 
información para la construcción del Marco Tarifario del 
Servicio Público de Aseo para pequeños prestadores.

Se tiene previsto realizar 8 visitas a diferentes municipios del 
país, que cuentan con menos de 5.000 suscriptores, y que 
adicionalmente, presentan diferentes características y 
particularidades que la entidad considera de gran importancia 
a la hora de construir el nuevo marco, así:

CIUDAD DEPATAMENTO FECHA 
Versalles Cauca 17, 18 y 19 de julio 
Guapi Cauca 17, 18 y 19 de julio 
Quinchía Risaralda 24 al 26 de julio 
La Pintada An�oquia 27 y 28 de julio 
Cas�lla la Nueva Meta 31 de julio al 02 de agosto 
Uribia Guajira 02 al 04 de agosto 
Rio Negro Santander 08 al 10 de agosto 
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El pasado 28 de julio de 2017 se llevó a cabo 
Sesión de Comisión presidida por el 
Viceministro de Agua Potable y Saneamiento 
Básico (E), Fernando Vargas Macías, en donde 
se aprobó la resolución por la cual se establece la 
opción de medición de vertimientos en el 
servicio público domiciliario de alcantarillado.

La resolución, busca reconocer que existen 
situaciones particulares, bajo las cuales se 
pueden establecer, para el caso del servicio 
público de alcantarillado, que el consumo 
medido sea el elemento principal del precio que 
se cobre al suscriptor, bajo unas condiciones 
técnicas y de seguridad especí�cas, que brinden a 
los usuarios la opción de acogerse a la medida.

El contenido de la Resolución se publicará en la 
página web de la CRA, una vez se cumpla su 
publicación en el Diario O�cial.

Feria Nacional de Servicio al Ciudadano 
en Santa Rosa de Cabal

Con la presencia del Director del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), Luis Fernando Mejía, y 93 entidades de orden 
Nacional y departamental, a las 8:00 de la mañana del pasado 29 
de julio, se dio apertura a la Feria Nacional de Servicio al 
Ciudadano en la ciudad de Santa Rosa de Cabal (Risaralda).

“La Feria es una de las estrategias territoriales más importantes 
para acercar la institucionalidad del Estado a las personas, con el 
�n de brindarles soluciones efectivas a sus necesidades y 
facilitarles el acceso a sus derechos”, dijo Luis Fernando Mejía, 
director del DNP.
Desde el año 2010 se han realizado 40 versiones de éstas Ferias, 
con una participación aproximada de 360.000 ciudadanos a 
quienes se les ha prestado cerca de 698.00 atenciones. 

El DNP tiene previsto realizar en lo que resta del 2017, Ferias de 
Atención al ciudadano en Tibú (Norte de Santander) el 23 de 
septiembre, y en Sogamoso (Boyacá) el 28 de octubre del presente 
año. 

Por su parte, la CRA hace extensiva la invitación a los ciudadanos 
de las éstas regiones del país, para que se hagan partícipes de estos 
espacios y puedan aprovechar todas las ventajas de tener al 
Estado en un solo lugar.
 

Noti�caciones por aviso y página web a la 
empresa Aseo Ambiental S.A.-ESP

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se �jan las siguientes noti�caciones:

-Noti�cación por aviso en cartelera y pagina web a la empresa 
Aseo Ambiental S.A. E.S.P. de la Resolución CRA 794 de 2017: 
"Por la cual se resuelve la controversia que se presenta entre la 
empresa Promoambiental Cali S.A. E.S.P. con las empresas 
Misión Ambiental S.A. E.S.P., Limpieza y Servicios Públicos 
S.A. E.S.P. y Aseo Ambiental S.A. E.S.P., en relación con los 
kilómetros de barrido y limpieza de vías y áreas públicas que 
corresponden a cada prestador en el área de con�uencia 
compuesta por las comunas 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del municipio de 
Cali, Valle de/Cauca.

- Noti�cación por aviso en cartelera y pagina web a la empresa 
Aseo Ambiental S.A. E.S.P. de la Resolución CRA 795 de 2017: 
Por la cual se resuelve la controversia que se presenta entre la 
empresa Promoambiental Valle S.A. E.S.P. con las empresas 
Misión Ambiental S.A. E.S.P., Limpieza y Servicios Públicos 
S.A. E.S.P. y Aseo Ambiental S.A. E.S.P., en relación con los 
kilómetros de barrido y limpieza de vías y áreas públicas que 
corresponden a cada prestador en el área de con�uencia 
compuesta por las comunas 10, 16, 17, 18 y 22 del municipio de 
Cali, Valle del Cauca".

El contenido de la Resolución 795 de 2017  y  Resolución 794 de 
2017 puede ser consultado en nuestra página web: 
www.cra.gov.co 

¡Paga en línea tus contribuciones especiales!
Para pagar en línea  tus contribuciones especiales a la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA 
ingresa al siguiente link: http://bit.ly/2vgeYcj

La O�cina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa 
Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — UAE CRA, debido a la imposibilidad de 
noti�car  personalmente y por correo a la EMPRESA TURBO 
LIMPIO ANTIOQUIA S.A. E.S.P, por la devolución de las 
comunicaciones bajo la causal "No Reside" y "No Reclamado", 
por parte de la empresa de correo certi�cado Servicios Postales 
Nacionales 472, y en aplicación del artículo 568 de Estatuto 
Tributario, procede a realizar la noti�cación de la Resolución 
UAE-CRA 223 de 2017, mediante aviso en cartelera y página 
web, así: Acto Noti�cado: Resolución UAE-CRA 223 de 2017 
"Por la cual se libra mandamiento de pago dentro de/proceso de 
cobro coactivo No. 2017211990100002E".

La Resolución puede ser consultada en nuestra página web o en 
el siguiente link: http://bit.ly/2vZ35Wi

Noti�cación Cobro Coactivo


